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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

HPAgA ■. • Trimestre, 7’50 pías.; semestre, 15; año, 30 

mimo. » 12 ” » 22’50» 45
La» suscripciones so solicitarán en la Administracmn 

de! Ro l e ín  OFl Cia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
sera de Gracia, ralle de Ramón y Ojal, núm. .'*•

Las de fuera podrán hacerse remitiend - el importe 
en Libranza, Giro postal o Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago rte la 
suscripción. Este es adelantado.Las cartas que contengan valores deberán ir cert,n- 
cadas y dirigidas a nombre del Administrador.

Los números que se reclamen después de trauscurrl- 
doscaa'ro dias de=de su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 2 5 céntimos los del ano 
corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de i>0 céntimos por cada m- 
B6Los “anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
^Les'inse'-ciones se solicitarán delExcmo. Sr. Gober- 

naAOtojorrecibo'de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l r t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
naco los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemolar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. __

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

J-m  leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
mtorioBde Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
^^Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (LOdlgo
J-m  disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
•ti después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley cíe d 

noviembre de 1881). 

♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
I Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije uu ejemplar en el sitio de 
f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
I losares Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
f dad de co¿se?var los números d¿ este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
¡ íadamente para su encuadernación, que deberá venficarse al final 
T de cada semestre.

_ PARTE OFICíAL
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
eina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
pncipe de Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 

'riz y Doña María Cristina, continúan sin novedad 
importante salud. ,

• igual beneficio disfrutan las demas personas de 
Augusta Real Familia.

(Gaceta 24 lebrero 1913)

_^S£CCION PRIMERA

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
;yanifiesta el Inspector de Sanidad de esa 

que pOr orden de V. S. giró visitas a 
dnsv Pablos de la misma para comprobar si 
6|l  ^Venes que habían veraneado en uno de 
ysO ad(iuirieron en él la infección eberttriana, 

Li dichos Ayuntamientos disponían de ma- 
m¡2f 6 desinfección y de los locales de aisla- 
pi6n ° que exige ni artículo 113 de la Instruc- 

de Sanidad; y que habiendo reola- 
l°s respectivos Alcaldes la indemniza- 
^stos de viaje acordada por V. S. en 

^gar Cacióu do 10 de septiembre último, se 
68os o°n a Pagarla, alegando uo° de ellos que 

no eran de abono, según la Real 
de 3 de octubre do 1908.

Fundado en los datos expuestos, consulta, de 
acuerdo con V. S., si la indemnización de viaje 
es procedente.

Indudable es que las visitas de prevención 
sanitaria no devengan derechos, según la Real 
orden de 3 de octubre de 1908, como lo es tam
bién que no están comprendidos en las tantas 
más que en el caso de que resultase infracción 
sanitaria comprobada.

Pero no lo es menos que desde la Real oraen 
de 18 de junio de 1867, los gastos de viaje que 
se causen al funcionario de Sanidad que para 
practicar ese servicio haya de salir, por orden 
de Autoridad competente, de su residencia le- 
aal, son de abono, y así ha venido reconocién
dose en repetidas Reales órdenes, entre ellas 
las de 27 de julio de 1882, 7, 8 de mayo y 24 de 
julio de 1909, y, últimamente, por la de lo de 
junio del corriente año, que aprobó el Regla
mento de Inspectores provinciales de sanidad, 
fijando la cuantía que las mismas manifiestan, o 
sea, en general, la de una peseta por kilómetro 
de distancia entre el lugar visitado y el domici
lio legal del funcionario.

No sería justo obligar a un empleado o agen
te de la Administración sanitaria a practicar un 
servicio fuera de su domicilio legal, cargándole 
los gastos precisos de viaje, y mucho menos 
cuando el dicho servicio no tenga retribución 
en las tarifas. . .. .

Por lo expuesto, que es también el criterio 
del Real Consejo de Sanidad,

S. M el Rey (q. D. g), de conformidad con 
dicho Cuerpo consultivo, se ha serido disponer, 

M.C.D. 2022



262 BOLETIN OFICIAL

com® resolución de la referida consulta, que se 
declare que los gastos de viaje del funcionario 
que, por orden de la Autoridad competente, 
haya de practicar una visita fuera de su resi
dencia legal, le son de abono a razón de una 
peseta por kilómetro de distancia, con cargo a 
los presupuestos provinciales o municipales, o 
al particular que determinó la visita, si hay in
fracción sanitaria, dando a esta disposición ca
rácter general, para evitar nuevas dudas sobre 
el caso.

De Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
febrero de 1913.—Alba. — Señor Gobernador 
civil de la provincia de Salamanca.

^Gaceta 21 febrero 1913)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia promovida por 

varios aspirantes a ingreso en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas, en solicitud de 
que se anuncie convocatoria libre para los que 
les falta por aprobar el segundo y tercer grupo 
de los establecidos en el Real decreto de 19 de 
octubre de 1906, a la que tienen derecho con 
arreglo al citado Real decreto, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que se anuncien exámenes para la apro

bación del segundo y tercer grupo para aque
llos aspirantes que hayan aprobado el primero 
y segundo de los tres señalados en el mencio
nado Real decreto de 19 de octubre de 1906, a 
cuyo efecto los interesados deberán acompañar 
a sus respectivas instancias los certificados que 
acrediten tener aprobados los dos mencionados 
grupos. .

2 .° Los exámenes comenzarán el 15 de abril 
próximo, y las solicitudes se dirigirán, antes 
del 15 de marzo anterior, al Director de la Es
cuela de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, en cuyo Centro docente tendrán lugar 
los exámenes ante el Tribunal que se designa
rá oportunamente.

3 .° Los Sobrestantes que hallándose com
prendidos en la primera de estas disposiciones, 
soliciten tomar parte en esta convocatoria, se
rán convenientemente autorizados por esa Di
rección general de Obras Públicas en la época 
oportuna para que puedan venir a esta Corte a 
verificar los exámenes.

4 .° Quedan subsistentes y en todo su vigor 
las prescripciones establecidas en el artículo 9.° 
del citado Real decreto; entendiéndose que esta 
convocatoria será última y definitiva de segun
do grupo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de febrero de 1913.— 
Villanueva.—Señor Director general de Obras 
Públicas.

^Gaceta 21 febrero 19I3J

SECCION SEGUNDA

miro cna l a  pw ímia  d b z a mii
En virtud de lo dispuesto por la Dirección 

general de Obras públicas en lo del actual, se 
ha señalado el día 26 del próximo mes domar 
zo, a las once horas, para la adjudicación eo 
pública subasta de los acopios para la conser
vación de la carretera de tercer orden de Lo
groño a Zaragoza durante el año 1913, cuyo 
presupuesto de contrata es de 6.762‘3L pesetas.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por las Instrucciones de 18 de marzo de 
1852 y 11 de septiembre de 1886 y con arreglo 
al pliego de condiciones generales para la con 
tratación de Obras públicas, aprobado por Rea 
decreto de 13 de marzo de 1903, en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia, hallándo
se de manifiesto en la misma el presupuesto 
detallado y pliego de condiciones facultativas 
y económicas que, además de las generales, han 
de regir en la contrata. ,

Las proposiciones se presentarán en pliega 
cerrados y en papel del sello 11.°, arreglándose 
exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previa
mente para tomar parte en la subasta será la^ 
sesenta y ocho pesetas, pudiendo hacerse es® 
depósito en metálico o en valores públicos, 
disposición de este Gobierno civil y en la u8]. 
general de Depósitos do Madrid o en cualq1116 
ra de sus sucursales de provincias, debien1 
acompañarse a cada pliego el documento (R 
acredite haber realizado el depósito del u*0' 
que previene la referida Instrucción. ,

En el caso de que resulten dos o más pi’OP^ 
siciones iguales, se procederá en el acto a - 
sorteo entre las mismas. . r

Será de cuenta del rematante el satlsIL 
los derechos de este anuncio en el Bo l e t ín , 
c ia l  de esta provincia y en la Gaceta de Na 

Zaragoza, 22 de febrero de 1913.
• El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e Se q u e ib o

Modelo de proposición. ।
D. N. N., vecino de ...., según cédula pe1’”0^ 

número.... , enterado del anuncio publica^0 L 
este Gobierno civil y de los requisitos y e 1 eü 
cioues que se exigen para la adjudicación 
pública subasta de los acopios para la 
vación de la carretera de....durante el ai 
1913, se compromete a tomar a su cargo 
contrata, con estricta sujeción a los 
requisitos y condiciones, por la cantida 0 
(Aquí la proposición que se haga admiti0U y 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, P 
advirtiendo que será desechada toda 
ción en que no se exprese determinadam6 cOjlJ. 
cantidad, escrita en letra, por la que se 
promete a dicho servicio............................ ,

(Fecha y firma del propouente/*
* * *
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En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
aeneral de Obras públicas en 15 del actual, se 
ha señalado el día 26 del próximo mes de mar
zo, alas once horas, parala adjudicación en 
pública subasta de los acopios para la conser
vación de la carretera de tercer orden de Bel- 
chite a El Burgo durante el año 1913, cuyo pre
supuesto de contrata es de 8.210'14 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por las Instrucciones de 18 de marzo 
do 1852 y 11 de septiembre de 1886, con arre
glo al pliego de condiciones generales para la 
contratación de Obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 13 de marzo de 1903, en la Je
fatura do Obras públicas de esta provincia, ha
llándose de manifiesto en la misma el presu
puesto detallado y pliego de condiciones facul- 
iativas y económicas que, además de las gene
rales, han de regir en la contrata. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados y en papel del sello 11.°, arreglándose 
exactamente al modelo adjunto. .

La cantidad que ha de consignarse previa
mente para tomar parte en la subasta será la de 
ochenta y tres pesetas, pudiendo hacerse este 
depósito en metálico o en valores públicos, a 
disposición de este Gobierno civil y en la Caja 
general de Depósitos de Madrid o en cualquie
ra de sus sucursales de provincias, debiendo 
Empañarse a cada pliego el documento que 
^r'edite haber realizado el depósito del modo 
Apreviene la referida Instrucción.
.En el caso de que resulten dos o más propo
rciones iguales, se procederá en el acto a un 
í0rteo entre las mismas.
, Será de cuenta del rematante el satisfacer los 
derechos de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid.

taragoza, 22 de febrero de 1913.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e Se q u e ir o s

Mode'o de proposición.
? N., vecino de...., según cédula personal

°ufmero...., enterado del anuncio publicado por 
Gobierno civil y de los requisitos y condi- 

'?^®sque se exigen parala adjudicación en 
fúlica subasta de los acopios para la conser- 

de la carretera de......durante el año 
LhS.se compromete a tomar a su cargo dicha 

r.!11?!», con estricta sujeción a los expresados 
l^dtsitog y condiciones, por la cantidad de....

]a proposición que se haga admitiendo o 
adj?rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
(Juilcnüo que será desechada toda proposi- 
Ca 16que no se exprese determinadamente la 
N eacrila eu letra’ Por la ciue se comP1'°" 

9 a dicho servicio.
(Fecha y firma del proponente).

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
En cumplimiento do lo dispuesto en la Real 

orden de este Ministerio, fecha de hoy, se anun
cia la provisión por oposición de las plazas de 
Oficiales de cuarta clase de Administración ci
vil que se hallen vacantes y corresponda pro
veer en dicho turno el día que termínen los 
ejercicios y seis más en expectación de destino.

Los que aspiren a tomar parte en las oposi
ciones deberán ser españoles, tener cumplidos 
veintiún años y no haber cumplido cuarenta el 
día de la publicación de este anuncio, carecer 
de antecedentes penales y poseer título acadé
mico de Facultad o sus asimilados ya recono
cidos. , . , , . ,

Las solicitudes se presentaran dentro del pla
zo improrrogable de treinta días naturales, con
tados desde el siguiente al do la publicación de 
este anuncio, en el Registro general del Minis
terio de la Gobernación, y en la instancia ex
presará el solicitante su edad, el domicilio que 
ha tenido en los últimos cinco años, señalando 
poblaciones, calles y números de éstas, debien
do acompañar el título de Facultad o asimilado, 
y en su defecto, testimonio notarial del mismo, 
certificación del Registro civil del acta de su 
nacimiento o la partida de bautismo, si excedie
se de treinta y nueve años, debidamente legali
zada, y certificación de antecedentes penales 
posterior a la fecha de este anuncio.

Dichas instancias, con los informes que se es
timen convenientes, serán sometidas al examen 
de la Junta a que se refiere el articulo i . de la 
ley de 14 de abril de 1908, la cual excluirá a ios 
solicitantes que considere oportuno, sin dere
cho a reclamación alguna, y la relación de los 
admitidos se publicará en la Gaceta, de Madnd 
diez días antes de comenzar los ejercicios, y con 
cinco días de anticipación se practicará por el 
Tribunal, si estuviese ya nombrado, o con la in
tervención de los funcionarios que el Ministro 
designe, un sorteo público para determinar el 
orden en que han de examinarse los opositores; 
entendiéndose que no se admitirán excusas nin
gunas, ni aun la de enfermedad justificada, para 
la presentación a los ejercicios, de los cua es 
serán excluidos quienes no compareciesen 
cuando fuesen llamados.

Los opositores deberán abonaren metálico 
25 pesetas al recoger el documento que les 
acredite ante el Tribunal de oposiciones.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en el 
mes de mayo próximo, y serán dos: un teórico 
y otro práctico; el primero consistirá en expo
ner los conocimientos que el aspirante posea 
respecto de una papeleta de los -0 Remeros te
mas del programa, y de dos papeletas de los 
restantes temas, todos sacados a la suerte poi 
el mismo opositor, pudiendo el Iribunal pedii 
explicaciones o aclaraciones sobre las materias; 
y el ejercicio práctico escrito se contraerá a
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formación y extracto de un expediente con pro
puesta fundada de tramitación en vista de los 
documentos que se faciliten.

La calificación se hará inmediatamente al 
terminar los ejercicios del día por número de 
puntos, pudiendo atribuir cada examinador 
hasta cinco por papeleta en el primer ejercicio, 
y otros cinco por el segundo.

Este anuncio se publicará también en los Bo
letines Oficiales de las provincias, lo cual ha
rán cumplir los Gobernadores civiles al día si
guiente de recibir la Gaceta en que se inserte, 
debiendo enviar al Ministerio un ejemplar del 
Boletín el mismo día en que aparezca.

Madrid, 15 de febrero de 1913 — El Subsecre
tario, J. Navarro Reverter y Gomis.

Programa-Cuestionario con arreglo al cual han de 
celebrarse las oposiciones a las plazas de Olida- 
Ies de cuarta clase de Administración civil, de
pendientes del Ministerio de la Gobernación.

I
Concepto del Derecho político o constitucio

nal. Idea del Estado. Fines del mismo. Límites 
de la acción del Estado en su relación con el 
individuo y con la sociedad.

II
Del Estado nacional. De la Nación. Elementos 

integrantes de la nacionalidad. Sentimiento pa
trio: causas que pueden formarlo y motivos que 
pueden debilitarlo.

III
Concepto del poder: de las funciones y de los 

órganos del mismo. Unidad del poder. Concep
to y condiciones esenciales de la Soberanía. La 
Soberanía según la Constitución española.

IV
Deberes y derechos individuales. Concepto 

de la inviolabilidad del domicilio: excepción del 
principio. De la visita domiciliaria. Examen de 
la inviolabilidad de la correspondencia: excep
ción a este principio. Importancia de la liber
tad locomotiva para la prosperidad de los pue
blos. Examen de estos derechos según la Cons
titución española.

V
Derecho de seguridad personal. De la deten

ción y prisión preventiva. Libertad de concien
cia; libertad de trabajo; libertad de enseñanza. 
Examen de estos derechos según la Constitu
ción vigente.

VI
Derechos de emisión y publicación del pen

samiento. Su concepto y carácter. Importancia 
política de la libertad de la Prensa. Sistemas 
preventivo y represivo. Legislación vigente y 
penalidad por su infracción.

VII
Libertad de asociación. Si es necesaria. Cla

ses de Asociaciones. La asociación económica 
en la actualidad. Legislación que regula el de
recho de asociación en España.

VIII
Del derecho de reunión. 8u diferencia del de

asociación. Limitaciones que debe tener este 
derecho. Legislación xigente que lo regula.

IX
Suspensión de las garantías constitucionales: 

su fundamento. Cuáles pueden suspenderse,se
gún la Constitución. Legislación vigente de or
den público.

X
Derecho de opción a los cargos públicos; na

turaleza de los mismos. Si hay cargos públicos 
que deban ser obligatorios. Condiciones de ca
pacidad para su ejercicio.

X!
Derecho electoral. Su concepto. Si el sufragio 

electoral es una función o un derecho. Capaci
dad que requiere su ejercicio. Fines de sufragio. 
Si es necesaria la representación de los elemen
tos individuales y corporativos. Régimen de las 
mayorías. Sistemas propuestos para dar, parti
cipación a las minorías. Cuál es el consignado 
en la legislación vigente en España.

xn • a
Disposiciones vigentes sobre elecciones de 

Diputados a Cortes y Concejales. Derecho elec
toral. Del Censo. Distritos y Colegios #el6^or5‘ 
les. Candidatos y sus derechos. Constitución 
las Mesas electorales. Procedimiento elector^ 
Protestas, reclamaciones y presentación 
actas.

XIII
Concepto del Poder legislativo. Teorías ace 

ca de la unidad y dualidad de las Cámaras, 
ganización del Senado y del Congreso y 1110 
de funcionar ambos Cuerpos.

XÍV ,g
Facultades de las Cortes. Fundamento de 

inviolabilidad parlamentaria. Objeto y h®1 J 
de la misma. La inviolabilidad parlament 
según la Constitución y leyes vigentes.

XV
Casos en que se reúnen en un solo 

el Congreso y el Senado. Armonía entre am 
Cámaras y resolución de sus conflictos. Ley 
relaciones.

XVI .
Idea del Gobierno. Fundamento del n11- 

Relaciones entre el Estado y el Gobierno, 
cepto y contenido de las funciones fundam 
les y subordinadas del Gobierno. Fornií1 . aI1 
Gobierno. Principales clasificaciones que 9 
hecho de las mismas.

XVI! . . flCióD
Del Jefe del Estado: concepto. Parhcip^de. 

del Jefe del Estado en el ejercicio de los p p0. 
res. Resolución délos conflictos entre lo- 
deres. Facultades del Rey. Limitacione . 
mismas. De la sucesión al Trono y de la L 
cia. Constitución española.

XVIII que
De la Administración de justicia. 

ejercen el Poder judicial. La inamovihd .ju
garan tía de independencia. Responsable 
dicial El Jurado. Idea de las funcione9 / 
procedimiento judicial.
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De1a provi^ 00^^^

Organización política provmci Gobernación. Ingreso, ascensos y se-nal. Su origen, 
española.

XX
De los Municipios. Concepto del Municipio e 

indicaciones históricas del Municipio de Espa
ña. Idea general de la organización política 
municipal española, comparada con la de otros
países.

XXI
Concepto filosófico e histórico del Derecho 

administrativo. Necesidad de su existencia, bus 
relaciones con las demás ramas del Derecho.

XXII .
Fuentes del Derecho administrativo: su valor 

real y legal. Leyes, Reales decretos. Reales ór
denes, Reglamentos, Instrucciones, disposiciones 
locales y prácticas administrativas. Concepto e 
importancia de la equidad en el Derecho admi
nistrativo. Los Códigos y las leyes de procedi
miento como fuentes del Derecho administrati- 
To. Publicación de las disposiciones administra
tivas. Codificación administrativa.

xxm . . .
Concepto general de la Administración, bu 

personalidad. Caracteres y facultades de la Ad 
tinistración. Legalidad de las disposiciones ge- 
erales y particulares dictadas por la Adminis- 
^ción. Recursos que garantizan tal legalidad. 
Eterna vigente en España.
ti XXIV .

, Relaciones de la Administración con los 1 ri
vales de Justicia. Competencia de una y otros, 
i* más frecuentes de intervención de los 
^bunaleg ordinarios en asuntos provinciales 

■ Municipales.
n . XXV . .
Cuestiones de competencia entre la Adminis- 

r8ción y los Tribunales. Sus clases. Cómo se 
putean, tramitan y deciden con arreglo a la 
^idación vigente. Recursos de queja de los 
júnales contra la Administración por exce- 
^ue atribuciones. Quiénes pueden promover- 
Ji 7 su tramitación.
n XXVI .

^''ganización del Poder administrativo en 
br?^9, División territorial nacional. Términos 
Lu^ciaies y municipales; su establecimiento 
*dOración; deslinde y rectificación de límites;

legación de términos. Disposiciones vigentes 
‘Materia.

Qp . XXVII . .
^ati^an*za°ión jerárquica del Poder adm'tus- 

y01 Concepto de la jerarquía administrativa:
les r 9S6s'> sus condiciones esenciales y forma

" ^nti'alización y descentralización.
XXVIII

hl. p 08funcionarios administrativos en gene- 
ci6n n0ePto l^gul de los mismos. Su clasiflca-

Deberes y derechos de los funcionarios: 
b6p y sueldos; descuentos y retenciones. 
Scio .lesivos. De la responsabilidad de los 

narios administrativos.

paración de los mismos. Responsabilidad.
r XXX

Administración Central. Ministerios. Del Con
sejo de Ministros. Autoridad de los Ministros: 

; atribuciones; revocación de sus dHcisumes. Kes- 
ponsabilida l ministerial Disposiciones vigen-
tes.

XXXI
Organización de los Ministerios y sus depen

dencias. Mención especial del MinLterio de ¡a 
Gobernación: R glamentos que rigen su oiga-
uizacióu.

XXXII
Del Consejo de Estado. Su organización. Sus 

atribuciones: casos en que debe ser oído en Ple
no y en Secciones. Autoridad de sus informes.

XXXIII
Del orden público. Miioridades encargadas 

de su mantenimiento. Policía gubernativa: Cuer
pos que la constituyen: su organización. Guar
dia civil: disposiciones vigentes.

XXXIV .
Disposiciones geneialos sobre uso de armas. 

Materias explosivas. Poinúa de espectáculos. 
Protección a la infancia. Disposiciones comple
mentarias.

XXXV
Condición jurídica de los extranjeros; sus 

obligaciones y derechos. Disposiciones que re- 
aulan la adquisición, pérdida y recuperación de 
la nacionalidad española. Extradiciones. Repa
triaciones. Vagabundos.

XXXVI . .
Policía sanitaria Servicio administrativo cen

tral. Su organización y funciones. Policía sani
taria interior. Cementerios: enterramientos y 
exhumaciones. Disposiciones vigentes.

XXXVII . .
Policía sanitaria exterior. Sanidad marítima. 

Patentes. Lazaretos. Legislación vigente. Dis
posiciones que rigen la higiene especial.

XXXVIII .
De la Beneficencia en general. Beneficencia 

pública. Bienes y establecimientos generales de 
Beneficencia. Sus clases y su administración. 
Mención especial de los Manicomios. Disposicio
nes vigentes. XXXIX

De la Beneficencia particular. Su concepto. 
Protectorado: Autoridades que lo ejercen. 1 a- 
tronato: obligaciones, suspensión y sustitución 
de los patronos. Juntas. Clasificaciones Auto
rizaciones previas. Investigación. Contabilidad. 
Estadística.

XL
Intervención de 1» Administración en la in

dustria. R.-formas Sociales. Régimen y orga
nismo central, provinciales y locales Ley del 

, Trabajo de las mujeres y los niños. Idem sobre 
: Accidentes del Trabajo. Legislación especial de 

M.C.D. 2022



266 BOLETÍN OFICIAL

huelgas Contratación del trabajo y Tribunales 
arbitrales.

XLI
Legislación vigente sobre Descanso domini

cal. Disposiciones que rigen la emigración: ins
tituciones central y locales; su régimen y fun
cionamiento.

XLII
Servicio militar. Exclusiones y exenciones. 

Alistamiento: su formación y rectificación. Sor
teo, clasificación y declaración de soldados.

XLIII
Reclamaciones. Recursos. Entrega en Caja. 

Excepciones sobrevenidas con posterioridad. 
Indicación acerca del servicio y reemplazo de 
la Armada.

XLIV
Expropiación forzosa por causa de utilidad 

pública. Requisitos esenciales. Declaración de 
la utilidad: excepciones. Ocupación, justiprecio, 
pago y posesión.

XLV
Presupuestos y contabilidad general del Es

tado. Presupuestos: su formación, aprobación 
y vigencia. Modificación de servicios. Créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito. Or
denación de Pagos. Cuentas: sus requisitos. Dis
posiciones vigentes.

XLVI
De los contratos administrativos en general. 

Sus clases. Contratos de obras y servicios pú
blicos. Subastas, contratos exceptuados, pliegos 
de condiciones, anuncio, aprobación del rema
te. Su rescisión. De los contratos de arrenda
miento de edificios. Disposiciones vigentes.

XLVII
Administración provincial. Gobernadores de 

provincia; su carácter; sus atribuciones y debe
res. Autoridad y responsabilidad de los Gober
nadores. Delegados especiales del Gobierno.

XLV III
Diputaciones provinciales. Su organización. 

Sesiones: nulidad y suspensión de éstas. Facul
tades que producen acuerdos ejecutivos. Otras 
atribuciones de las Diputaciones. Suspensión 
de sus acuerdos Recursos gubernativo y judi
cial contra los mismos.

XL1X
De las Comisiones provinciales. Su organiza

ción y funcionamiento. Sus atribuciones. Comi
siones e&p< cíales. Régimen interior. Empleados 
de las Diputaciones provinciales.

L
Independencia y dependencia de las Diputa

ciones y Comisiones provinciales. Responsabi
lidad uo las Diputaciones. Recursos gubernati
vos comía la Administración provincial: sus re
quisitos. Recursos contra las providencias de 
los Gobernadores.

LI
Administración municipal. Alcaldes: su ca

rácter. Nombramientos: recursos contra el mis
mo. Tenientes de Alcalde. Síndicos. Alcaldes de 
barrio.

LII
Organización de los Municipios. Conceja 

Elección de los Concejales y constitución. 
Ayuntamiento. Naturaleza de los cargos.' 
cantes extraordinarias. Sesiones y Coinisk: 
del Ayuntamiento.

l u í

Atri 
nicipic 
a que 
irovic 
ilicas.

Examen déla legislación relativa a todos., 
empleados municipales. Mención especial de : 
Secretarios. Contadores y Depositarios.

LIV
Facultades de los Ayuntamientos. Acuer: 

ejecutivos: autoridad de estos acuerdos. Ciií 
acuerdos municipales requieren previa autoí 
zación. Ordenanzas municipales. Beneflcené 
Instrucción y aprovechamientos. Los Ayiwi 
mientos como personas jurídicas. Permuta 
enajenación de bienes. Autorización para lil 
gar y transigir. Legislación vigente.

Con. 
Dieipa 

reqi 
indir 
o.Ah 
vicios.

Pre 
clases 
bació 
les y:

LV
Suspensión de los acuerdos de los Municipití 

Recursos. Autoridad a quien compete acordad 
Destitución de los Alcaldes. Procedimiento.

LVI
Suspensión de los Ayuntamientos. Proeec 

miento y Autoridades que pueden instruir ti 
pedieutes y acordar suspensiones. Delegó

LVII
Suspensión de los Regidores. Plazos de

suspensión. Destitución de los Concejales. P 
gislación vigente.

LVIII
Juntas municipales. Su organización yc^ 

pelencia. Agregados. Asociación y Comuni- 
des de Ayuntamientos.

LiX ...
Legislación vigente sobre ensanche ext6^ 

de las poblaciones. Idem sobre saneamieDK 
ensanche interior de las mismas.

LX • 'oil
Higiene y Sanidad provincial y 

Jumas, beneficencia provincial y rouni^P; 
Alcantarillado, alojamientos, subsistencia3*.' 
blicas, abastos. Obligaciones de las Pr°v^nf 
y de los Municipios respecto a condúcelo ' 
alimentación de alienados y presos.

LXI míe!'
Obligaciones y facultades de los Ayunta^, 

tos en materia de cementerios. Municipal1231* 
de servicios. Disposiciones vigentes.

LXII .
De la Hacienda provincial y municipaL 

nes provinciales. Propiedades, derechos,1 . 
e intereses. Comiugente. Arbitrios especia “

LXIII
Bienes municipales Propiedad 011111 

Bienes comunes y de propios. Autor'Zao^ , 
para enajenar: intervención do los Miu1®^- ■
de la Gobernación y de Hacienda. Api’0' 
mientos.

LXIy . M
Arbitrios municipales. RepartimieDlu * 

clamaeiones sobre impuestos y arbitrio^'
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iceja 
!ÍÓD .

ios.
lisio:

LXV . A,
Atribuciones de las provincias y de los Mu

nicipios para contratar empréstitos: requisitos 
a que deben someterse. Carreteras y caminos 
provinciales y municipales. Servidumbres pu- 
ilicas. Legislación vigente.

idos, 
fi de

LXVI . .
Contratos administrativos provinciales y mu

nicipales. Servicios que exigen subasta, horma 
requisitos de dichos contratos. Si pueden res- 

indirse y a qué Autoridades compete acordar
lo. Alumbrado y limpieza. Contratación de sei- 
vicios de Médicos y Farmacéuticos titulares. 

cuero 
. Cali 
auto? 

Icenti 
^yin". 
mulo 
ira k

LXVII . .
Presupuestos provinciales y municipales: sus 

clases. Gastos obligatorios. Formación y api o- 
bación de los presupuestos. Cuentas pioviucia- 
ies y municipales.

LXVIII
Idea general sobre la materia contencioso- 

administrativa. Requisitos para ser reclamables 
^resoluciones administrativas. Casos eppecia- 

Términos: su cómputo para la Administra
ción.

LXIX . .
Tribunales de lo Contenoioso-admimstrativo 

^organización. Idea del procedimiento con- 
^Doloso-administrativo. Conflictos jurisdiccio
nes y su resolución. ,

^adrid, 15 de febrero de 1913.—El Subsecre-
J. Navarro Reverter y Gomis. 

aceta 16 febrero 1913).

•SJLPllOVEíCllLDELOKTEtíGIGSO-^.
DE ZARAGOZA

. Con fecha 22 de enero último se ha presen- 
ante este Tribunal recurso contencioso-ad-

®1D1strativo por el Excmo. Ayuntamiento de 
?a capital contra una resolución del Delegado

Hacienda de la provincia, de 8 de noviembre 
revocatoria de un acuerdo municipal 

de junio de dicho año sobre exención del 
^ltrio de patente por bebidas espirituosas y 
J1Diosas a D? María Valón Peropadro.
^7 se anuncia, conforme a lo dispuesto en 
, ydeulo 36 de la ley de 22 de junio de 1894, 
íi'a conocimiento de los que tuvieren interés 

en el negocio y quisieran coadyuvar en 
y a Administración.

Vpa ¡ a8°za, veintidós de febrero de mil no- 
^flp08 trece.—El Secretario del Tribunal, 

■’ Rudesindo Nasarre.

MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
s DE LA PROVINCIA^E ZARAGOZA

le» p^Dmiento de lo dispuesto en el art 22 de la 
de3n^t°ral de 8 de agosto de 1907 y Real orden 
blic ae noviembre de 1908 a continuación se pu- 
l'eSl) ‘^.relación délos locales designados por las 
el«ecio Vas Jantas para la celebración de cuantas 

1168 ten8an lugar durante el año 1913.
— Escuela de niñas.

lioipiü 
)rdarl¡ 
ito.

*roce¿ 
UÍr r! 
egaí- 

s de 
les.

y COÍ 
nuniii1

.xteri;í 

.ento

nicip* 
licip8; 
ias P-

ición !

«"‘í
izad1'

I 
reD'^ 

ales-

lícip^ 
eio^

3.

COIMmNCU DE U GMI1 CIVIL OE ZARM0Z1 ■
El día l.° de marzo próximo, a las once, en la 

Casa-Cuartel, calle de Jesús (Arrabal), con 
arreglo a lo prevenido en los artículos 52, 53 y 
54 del reglamento para la aplicación de la ley 
de Caza, tendrá lugar la venta en pública subas
ta de las armas depositadas en esta Comandan
cia, cuya relación y señas estará expuesta al pu
blico en la puerta de dicha Casa-Cuartel. ,

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de las personas que deseen licitarlas.

Zaragoza, 20 de febrero de 1913 — El primer 
Jefe, Santiago MínguezMínguez.  _

SECCION SEXTA
Sos" i Hf ■

Extracto de los acuerdos tomados por el Muy 
Ilustre Ayuntamiento de la villa de Sos duran
te el mes de enero del año 1913, para su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
según dispone el art. 109 de la vigente ley Mu-

Sesión ordinaria del día 1. — No se celebró 
por falta de número de Sres. Concejales.

Sesión de segunda convocatoria del día 3. 
Aprobar el acta de la anterior. Quedar entera
dos de la correspondencia y disposiciones del 
Boi ETÍN Of ic ia l . Aprobar el acta de ^ queo y 
balance de las operaciones de contabilidad del 
mes de diciembre con una existencia en Caja 
de 1 289'76 pesetas que pasa a la cuenta de 1 Jld. 
Aprobar la cuenta del 4.° trimestre presentada 
por el Depositario. Hacer la distribución men
sual de fondos para enero. Aprobar el ext™cto 
de acuerdos del mes anterior para su P^hM- 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l . Aprobar los cruza
dos con los agentes .Banco Zaragozano» en el 
2.° semestre del año último y autorizar al Alcal
de para que reconozca el saldo a favoi de los 
mismos. Quedar enterados del ingreso en ar
cas municipales hecho por el Recaudador mu
nicipal y el Sr. Villellas por el concepto de 
consumos. Gratificar con cien pesetas del capi
tulo de Imprevistos, al auxiliar de Secretaria 
Florencio Almároegui. Nombrar Recaudador 
municipal para el año corriente a D. Angel Ca- 
sanova Lasilla, con las condiciones que se esti
pularán a la entrega de valores 
rados de una comunicación de la Dnect.ión ge 
neral de Correos, trasladada por el bincionaiio 
de esta villa, acordan<lo se pr()|>oruione el 
habitación parala Administración deCon eos, 
que separadamente de I--legiafos h< 
Untarse en el aüo actual. Que el a'-stam-euto 
de mozos para el reemplazo de este an . tenga 
Insar el domingo 12 de los corriendo, a las diez. 
Se^autorizaron las listas priminvas de los seno- 
res del Ayuntamiento y numero cuádruple do 
veúno< con casa abierta, mayores oontribuyen- 

con derecho a elegir compromisarios para 
las elecciones de Senadores acordando que un 
testimonio de ellas sea fijado en la tablilla de 
anuncios hasta el 20 del que cursa con ob- 

l jeto do oir reclamaciones, las que serán resuel
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tas por el Ayuntamiento antes del l.° de febre
ro. El Sr. Alcalde dió cuenta detallada de los 
asuntos llevados a resolver a la capital, quedan
do enterada la Corporación del ingreso hecho 
en el «Banco Zaragozanos de las mil quinientas 
trece pesetas ochenta céntimos, importe del res
guardo en deposito que le hizo la Audiencia 
procedente de la causa núm. 23 del año 1911 
contra Pedro Navarro Casamayor; y se acordó 
solicitar de la Audiencia declare definitiva di
cha entrega para la mejor marcha de contabili
dad. Enterados de lo concerniente a contingen
te provincial atrasado, se acordó autorizar al 
Alcalde para su resolución, dando cuenta al 
Ayuntamiento en sesión confidencial. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 8. — No se celebró 
por falla de número de Sres. Concejales.

Sesión de segunda convocatoria del día 10.— 
A robar el acta de la anterior. Quedar entera
dos del Bo l e t ín  Of ic ia l  y correspondencia de 
la semana. Pedir trescientos plantones a la ex
celentísima Diputación provincial para la Fiesta 
del Arbol. Formar el plan de aprovechamientos 
de los montes V doseura y Valmediana para su 
remisión al Si. Ingeniero J fe del Distrito fo
restal A propuesta del Concejal Sr. Fuertes, se 
acordó ratifiear el nombramiento de Recauda
dor municipal hecho a favor de D. Angel Casa- 
nova con las condieiones en qu" ha de realizar 
la cobranza en el año actual. Y se levantó la 
sesión.

Acta del alistamiento: día 12 Se llevó a 
efecto '-I alistamiento de mozos sujetos al reem
plazo da este año, previas las formalidades le
gales; acordando se les cite para el día veinti
séis a su rectificación.

Sesión ordinaria del día lo—Aprobar el acta 
de la anterior y quedar enterados del Bo l e t ín  
Of ic ia l  y correspondencia de la semana. Apro
bar la liquidación del presupuesto de ingresos 
y gastos de 1912 con las relaciones de deudo
res y acreedores, así como el presupuesto re
fundido para el año actual, acordando que las 
partidas que comprenden las relaciones de 
deudores y acreedores pasen al capítulo de re
sultas del presupuesto de este año a todos sus 
efectos de ingresos y pagos; reconociéndose los 
aumentos y anulaciones legalmente hechos. Pa
sar a informe de la Comisión de Hacienda el 
asunto relativo a la formación de Secciones pa
ra la renovación de la Junta municipal. Pagar 
el cuarto trimestre del año último que se adeu
da a la Maestra de labores de Barués, en el año 
actual, como resultas; y que dicha señora siga 
prestando sus servicios por este año con la con
signación en presupuesto. Autorizar al Párroco 
de ésta para que designe predicador de los ser
mones de cuaresma. Que al vecino Manuel Ra
món Villagóiz se le ratifique por la Alcaldía su 
entrada en el Hospital a título de reintegro de 
los alimentos si en su día hubiere lugar a recla
marlos de las personas responsables de su 
abandono. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del 22.— No se celebró por 
falta de número de Sres. Concejales.

Sesión de segunda convocatoria del día 24.- 
Aprobar el acta de la anterior, quedando ente
rados del B H.ETiN Of ic ia l  y correspondenciadr 
la semana. Que elSr. Alcalde, de acuerdocoo 
la Comisión de Montes, designen el día y punte 
donde ha de tener lugar la plantación paral?. 
Fiesta del Arbol. Que el Sr. Alcalde se ponga si 
habla con el Ayuntamiento de Castiliscar parí 
entre ambos gestionar lo conveniente a la co
marca respecto del ferrocarril secundario Ra
tificar el acuerdo tomado por este Ayuntamidü- 
to en sesión del 17 de abril de 1912 convirtien
do en definitiva la aceptación provisional que 
se hizo de la dimisión presentada por D. Cris
tóbal Almároegui Salvo de los cargos de 2.°Te
niente de Alcalde y Concejal; y que se traslade 
este acuerdo al interesado. Aprobar dicta
men de la Comisión de Hacienda referente a la 
renovación de la Junta municipal, quedando el 
señalamiento de secciones como en el mismos 
expresa, acordando queden las listas expue^* 
al público a los efectos correspondientes, i?r 
levantó la sesión. . ,

Acta de rectificación del alistamiento: día 
—Se acordó excluir del alistamiento de e? 
villa al mozo Agusíín Corrales Gayarre, pore? 
tar alistado con mejor derecho en el deLay^ 
y al mozo Leopoldo Marquínez Gómez de 
gura, natural de Cabrado, por hallarse aw, 
en el pueblo de su naturaleza. Y seaoordoa = 
taren este Municipio a los mozos Salvador ■ 
tiz Ochoterena y Nicolás Zabalza Ganuza, o 
rales de Artajona, como comprendidos en e | 
rrafo 2 ° del art. 35 de la vigente ley de KM 
tamiento. Y hecho saber por el Sr. Presiu 
que el día nueve de lebrero se procederíai ■ 
rectificación definitiva y cierre del alístamie 
se levantó la sesión. . c[8

Sesión ordinaria del día 29.—Aprobar _ 
de la anterior y quedar enterados dd 
Of ic ia l  y correspondencia. Que la ^omlbuagt6- 
obras examine las fuentes públicas que 
cen de agua a esta localidad y vean si l^y 
cesidad de hacer alguna reparación, c. 
cuenta al Ayuntamiento. Que la Alcaldía 
te un bando enérgico al vecindario Par® a3 oí 
pieza de calles y prohibiendo echar 
objetos, causas de su mal estado de "Que 
haciéndolo público lo más pronto P°s . erode 
el Interventor Sr Fuertes, desde eJ,Prl, pu^' 
febrero, se encargue de la inspección u 
tos públicos Y se levantó la sesión. ji¡i- 

Sos, l.° de febrero de 1913.— El Al°a ^ge- 
ximo Machín.— P. A. del Ayuntamiento, 
cretario, Lorenzo Gómez.

Viver de la Sierra. , c(je

Formada la liquidación con sus 
acreedores y deudores de 1912 y P/’6^ t0 per 
refundido de 1913, se hallan de ma 
término de quince días, en la secretai 
Ayuntamiento, a los efectos consigue

Viver de la Sierra, 19 de febrero c 
El Alcalde, Pedro Joven.

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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